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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS,  

ISLA  

 

SIGCMA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EXEPCIONES DE MÉRITO – ARTÍCULO 110 

C.G.P. REMITE ARTÍCULO 145 CPTSS  

 

Referencia:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: ANA ISABEL JIEMENZ ARRIETA 
Radicado:  88-001-41-05-001-2021-00032-00  
 

 
Se fija en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P, aplicable por 
remisión del artículo 145 C.P.T.S.S dentro del presente asunto, el traslado de la 
excepción de mérito presentado por la curadora ad-litem de la parte ejecutada ANA 
ISABEL JIMENEZ ARRIETA, por el lapso de tres (03) días se deja a disposición de 
las partes, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 110 del C.G.P. 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se fijó hoy Trece (13) de junio de dos mil 

veintidós (2022) siendo las 8:00 A.M.  

 

ANDREA MARCELA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Secretaria 

 

 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Se desfijó hoy Trece (13) de junio de dos mil 

veintidós (2022) siendo las 5:00 PM  

 

ANDREA MARCELA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Secretaria 
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